
INFORME DEL COMISARIO DE LA CIA. ARIES, INMOBILIARIA 
S.A. A LA JUNTA DE ACCIONISTAS POR EL EJERCICIO 1999. 

Señores 

Accionistas: 

Para cumplir con la disposición de la Ley de Compañías he procedido a la revisión de 
los Libros y Actas de Sesiones que se me han facilitado, así como también los Libros de 
Contabilidad y toda la Documentación necesaria para hacer un breve análisis de sus 
distintas cuentas. 

Una vez realizado su revisión he comprobado que todo se encuentra en correcto orden 
sus Actas con sus respectivas firmas de Secretario y Presidente. Así también los 
registros contables están ordenados correctamente y numerados. La Contabilidad se 
lleva en un sistema generalmente aceptado por la Ley de Cías. 

La Compañía mantiene el proceso de la Reexpresión Monetaria con los índices 

establecidos por la Ley a los Activos y Pasivos No monetarios. 

Esta es la certificación que hago llegar a los señores Accionistas. 

Atentamente 
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